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boletín > OfiHal
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feeetaa

jytfntamientoB (año)..........  100
juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen
cias oficiales (año)............  50

Idem (semestre)...................... 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetaa

Particulares y otras entida
des (semestre)..... ............' 50

Idem (trimestre)............ 25
Precio de la línea............ .  • 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.......... .......... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 f>0

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LC) DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AI1 VERTBiVCIA * 
■ ' ■ * .

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas 'celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. '

üQhiepno ciuHj la provincia
CIRCULAR ÑÚM. 129.

Con esta fecha, he autorizado la ce
lebración de ejercicios de tiro al blan
co con carabina y sub-fusil, por fuer
za de la Policía Armada, el día 21 del 
actual, desde las nueve a las catorce 1 
horas, en el paraje denominado «Mal 
toso», del término municipal de esta 
capital.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y con el fin de evitar 
accidentes. ■

Soria 16 de julio de 1948, 
El Gobernádor, .

1683 ' Je s ú s Po s a d a .

DelegacióD proviocial de Abaslecimientos 
j Transportes
OficiO'CÍrculQ.r

SUMINISTRO A VERANEANTES .

Para cumplirlo dispuesto por la Co
misaría general de Abastecimientos y 
Transportes en oficio-circular número 
93.989 de fecha 17 de junio próximo 
pasado, regularizando lo relativo al 
abastecimiento de los veraneantes, se 
hace público, para conocimiento y 
cumplimiento por las Delegaciones lo
cales de Abastecimientos y Transpor 
tea de esta provincia y público en ge
neral en la parte que les afecta, las 
siguientes instrucciones:

Primera. Toda persona que trasla 
de accidentalmente su residencia a e^- 
ta capital o a algún pueblo de la pro
vincia durante el período de tiempo 
comprendido entre el 15 de julio y el 
15 de septiembre del año en curso, 
ambos inclusive, será abastecida en la 
residencia accidental, cuando haya de 
adquirir artículos sin condimentar en 
lá forma establecida por el párrafo"^ 0 
del artículo 16 de la circular de Comi 
earía general aúm. 651 de 5 de no 
viembre de 1947 de la que en tiempo 
oportuno se remitió un ejemplar a ca 
da Delegaciód local, siempre y cuan 
do sea portadora de la tarjeta de abas 
tecimiento y de la colección de cupo- 
ne8, en la misma cuantía que los resi-r 
dentes en la localidad y respetándole 
Ia categoría de su colección de cupo 

nes. Si procede de las capitales de 
Madrid y Barcelona (desde el 15 de ju
lio al 15 de agosto), deberá ser ad^ 
más portadora del boletin de baja de 
la panadería de conformidad con lo 
dispuesto en ofició-circular de esta De 
legación provincial de fecha 7 de ju 
nio próximo pasado.

Si el abastecimiento ha de ser me 
diante artículos condimentados (esta 
blecimientos de hostelería y balnea
rios), se efectuará en la forma estable 
cida por ¡ el artículo 17 de la misma 
circular.

Segunda. El racionamiento que 
percibirán estas personas será previo 
corte de éupones de sus respectivas 
colecciones en la forma que se deter
mina en el capítulo 3.° de la rnencio 
nada circular.

Tercera. Las Delegaciones locales 
de Abastecimientos y Transportes, in
teresarán de esta provincial el envío o 
suministro de los víveres que precisen 
para atender al abastecimiento de los 
veraneantes que hayan fijado su resi
dencia accidental en sus respectivos 
términos municipales provistos, de la 
documentación que les dé derecho a 
percibirlo y que anteriormente se es 
pecifica; harán público para conoci 
miento de las personas que hayan de 
adquirir artículos sin condimentar en 
que. establecimientos han de suminis
trarse las mismas y ejercerán un per 
fecto control tanto en los suministros 
que realicen, como en las liquidacio
nes que, tales establecimientos debe 
rán efectuar periódicamente conforme : 
a lo dispuesto en las normas 63 a 70 
inclusive de la circular 437 A de 15 de 
octubre de 1943 sobra implantación y ' 
uso de la cartilla individual de racio
namiento.

Cuarta. Para que esta Delegación 
provincial pueda justificar las canti 
tidades invertidas de los distintos ar 
tíeulós en el suministro a que este ofi ‘ 
ció se refiere, y solicitar de Comisaría ' 
general su reposición en tiempo opor I 
tuno", las Delegaciones locales que 
efectúen algún suministro por este ' 
concepto, remitirán a esta provincial 
en los días del 1 al 5 del mes siguien 
te al de su referencia una relación no
minal de todos los veraneantes que 
hayan racionado en su respectivo tér
mino municipal comprensiva de los 
datos siguientes; t

a) Nombre y' apellidos del vera 
neante. *

b) Población de procedencia
c) Serie y número de la tarjeta de 

abastecimiento.
d) Serie y número de la colección 

de cupos.
e) Categoría en que se halla clasi- 

cado.
/) Fecha en que llegó al munici 

pió.
g) Tiempo de permanencia en el 

mismo. • • ■ ■
h) Módulo én.que se há suministra 

do cada artículo,
! Cantidad total de cada artículo 

suministrada a cada veraneante.
-j ) Cantidad total suministrada de 

cada artículo.
A esta relación acompañarán la li- 

q^idación practicada a los estableci
mientos proveedores y los cupones jus
tificativos de los racionamientos efec 
tuados; advirtiéndoles que este orga 
nismo adoptará las medidos pertinen
tes para que por los servicios de Ins
pección se compruebe la exactitud .de 
las mencionadas liquidaciones y sus 
justificantes.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, a fin de que conociendo y 
apreciando el público en general las 
comodidades y beneficio que en mate
ria de abastecimiento se concede a las 
personas que por razón de veraneo 
cambian accidentalmente de residen 
cia, se eviten peticiones de baja por 
este concepto (cambio de residencia) 
que en su inmensa mayoría en esta 
época tienen carácter accidental.

Soria 7 de julio de 1948.—El Gober 
nador civil, Jesús Posada.—Para Co 
nocimiento y cumplimiento: Sres. De
legados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Garantía prendaria sobre los aceites en 
los créditos baiicarios

El Exmo. Sr. Comisario general, 
comunica que los Bancos han solicita
do del Gobierno que con el fin de con
siderarse suficientemente respaldados 
con la garantía prendaria del aceite, 
precisan que de una manera oficial se 
reconozcan por parte del Gobierno 
que esta mercancía será distribuida 
por Comisaría y a los precios mínimos 
de la campaña actual, y que en Con 

sejo de Ministros se ha tomada el 
acuerdo de darles las seguridades que 
solicitan. t

Lo que se hace público para su ma
yor difusión.

Sória 9 de julio de 1948.—Ei Gober
nador civil, Jesús Posada. . 1668

! N oba
La Comisaría general de Abastecí- > 

mientos y Transportes en oficio circu
lar, Sección Reservas, núm. 4 380
94.044, de fecha 11 de junio próximo 
pasado, comunica a esta Delegación 
provincial las siguientes normas para 
la adjudicación, recepción y distribu 
ción de los productos agrícolas que se 
adjudiquen en concepto de reserva y 
con destino al consumo de boca: .

De acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo 21 de la circular 659 regu
ladora de los derechos de reserva de 
productos alimenticios para transfor
maciones industriales o consumo de 
boca, el cultivador directo de las tie
rras sobre las cuales se haya concedi 
do el derecho de reserva, una vez que 
obre en su poder la certificación agro
nómica a que hace referencia el ar
tículo 20 de la citada circular, podrá 
efectuar la recolección de los produc 
tos agrícolas objeto de reserva, los 
cuales serán entregados al organismo 
encargado de su recogida, o en el su
puesto de ser remolacha, a la fábrica 
azucarera cqn quien hayan realizado 
el oportuno contrato.

Previos los trámites y requisitos 
que en la citada circular se establecen 

1 para la determinación de la reserva 
i con destino al consumo de boca, ésta 
■ se adjudicará de acuerdo con lo esta 

■ blecido en el artículo y con arreglo 
■ a las siguientes normas:

a) Siempre que sea posible, la or
den de adjudicación se expedirá con 
tra existencias de la Delegación pro 
vincial de Abastecimientos y Trans
portes de la provincia en donde esté 
situada la entidad o industria benefi 
ciaría de los citados derechos.

ó) En el supuesto de que por falta 
de existencias del producto objeto de 
la reserva —de acuerdo Con lo esta 
blecido en el párrafo anterior— no se 
pudiese adjudicar de la misma provin 
cia en donde esté situada la entidad o 
indusiria, se realizará la adjudica
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2 Bo l e t ín  omcuL d i l a  pr o v in c ia  d e s o r ia

cón contra existencias de la provincia 
■ mas cercana o que reuna las^mejores 

condiciones para el transporte de la 
mercancía de referencia.

Recepción.—La recepcic" de la mer
cancía podrá realizarse de la siguien

■, te forma:
1 .a Por representantes autorizados 

de los economatos legalmente consti- 
dos siempre que cuenten con locales 
aptos para el depósito del producto 
agrícola objeto de reserva. *

2 .a En el supuesto de que la enti 
dad o industria carezca de econoipato 
legalmente constituido podrá solicitar 
de la Delegación provincial de Abaste
cimientos y Transportes, el almacena 
miento en calidad de depósito, en los 
locales pertenecientes a uno de los al 
macenistas de destino autorizados por 
estos Servicios provinciales, siendo li
bre la aceptación por parte del alma 
cenista de destino y sin mas requisito 
que la separación absoluta dentro de 
sus locales de los productos agrícolas 
objeto de reserva.

3 .a Cuando sin tener economato 
legalmente constituido la entidad o 
industria beneficiaría de los derechos 
de reserva, prefiera el almacenamien
to de los productos agrícolas objeto de 
reserva en locales propios, podrá soli 
citar la autorización de estos Servi
cios provinciales, la cual se conside
rará limitida única y exclusivamente 
a esta clase de servicios, y siempre 
que los locales de referencia reunan 
los requisitos siguientes:

a) Que el local sea adecuado y con 
’ las condiciones exigidas para el alma

cenamiento de los productos agrícolas 
objetó de la reserva.

ó) Que la autorización se limite 
única yr exclusivamente a esta clase 

• de servicios (depositarios de mercan 
cía objeto de reserval. '

c) Cese de la autorización de dicho 
almacén en cuanto se extingan los 
productos agrícolas que en su día fue
ron adjudicados a la entidad o indus 
tria beneficiaría. (

' La autorización para depositar los 
productos agrícolas objeto de reserva 

> en esta clase de/almacenes, deberá 
ser renovada todos los años. •

Una vez que se hayan extinguido 
los productos agrícolas que en concep
to de reserva se adjudicaron y que es
tuvieron depositados en e .ta clase de 
locales, deberá procederse con la ma 
yor urgencia al cierre de los mismos, 
ya que la causa que les dió su existen 
cia ha dejado de existir al consumirse 
dicho producto.

Distribución.—Una vez retirada la 
mercancía de referencia y almacena 
da adecuadamente de acuerdo con lo 
expuesto con anterioridad, podrá pro 
cederse a su distribución entre los be 
neficiarios de la misma, de acuerdo 
Con los requisitos siguientes:

„ ‘ l.° Siempre que la entidad o in 
dustria tenga economato legalmente 
constituido,. tendrá necesariamente 
que legalizarse a través del mismo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 26 de la circular 659.

2.° Cuando no exista economato 
legálmente autorizado, la entidad o 

industria podrá proceder a la distribu 
ción de la mercancía en los locales 
habilitados al efecto, bien directa
mente o por el procedimiento de dis 
tribución a domicilio. En estos dos 
casos, los representantes de la enti 
dad o industria beneficiaria, deberá 
previamente entregar en estos Servi
cios provinciales una relación nominal 
de empleados y obreros beneficiarios, 
cuyo número de orden hará referencia 
únicamente al cabeza de familia. Por 
su parte, la entidad o industria, habi 
litará un fichero por cabezas de fami 
lia, en cuya ficha se consignarán co 
mo datos absolutamente necesarios 
los siguientes:

a) Nombre, apellidos, domicilio y 
familiares que conviven con el cabe
za de familia.

ó) Número de kilos que en concep 
to de reserva corresponden al cabeza 
de familia, con inclusión de familia
res.

c) Módulo de distribución
á) Kilos que import&xla distribu 

ción efectuada, con arreglo al número 
de beneficiarios.

e) Saldo natural deducido de las 
entregas efectuadas.

Las distribuciones podrán realizar 
se todos los meses, cada dos, o a lo 
sumo cada tres meses.

Cuando no se realice la distribución 
a través de los economatos correspon ' 
dientes, las entidades o industrias, 
antes de proceder a 1^ oportuna d>s 
tribución de los productos agrícolas, 
objeto de reserva, deberán proveerse 
de la necesaria autorización de estos 
Servicios provinciales. Para ello, to 
municarán el número de racionas, 
módulo de ración y cantidad que im 
porta la distribución.

Si la distribución se realiza a domi 
cilio, la autorización que expida esta 
Delegación, se entenderá es compren
siva a la salida de la mercancía del 
almacén autorizado para depósito de 
la citada mercancía.

Liquidación.—Una vez que se reali
ce la distribución, en los plazos en que 
ésta se verifique, las entidades o in
dustrias vendrán obligadas a dar 
cuenta a la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la 
distribución efectuada, mediante la 
oportuna liquidación.

Tanto la relación nominal de em 
pleados y obreros que han de presen
tar ante estos servicios provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, 
—cuyo número de orden solo afecta a 
los cabezas de familia—, como el fi
chero que necesariamente tendrán 
que habilitar las entidades o indus 
trias —también por cabezas de fami
lia—, deberán estar relacionados con 
su numeración correspondiente, al ob 
jeto de facilitar las inspecciones que 
se ordenen por estos Servicios provin
ciales.

Cuando se efectúe la distribución a 
través de los cerrespondientes econo 
matos o almacenes propios habilita
dos a este efecto debidamente autori 
zados, el precio déla ración que-se 
establezca, no podrá exceder del ofi
cial de tasa para los industriales ma
yoristas. ■ • '

^n el supuesto de que se utilicen 
los locales de uno de los almacenistas 
de destino que esta Delegación provin 
cial de Abastecimientos tenga autori
zado, el precio que se señale en la ra
ción no podrá exceder del consignado 
para los industriales detallistas.

Sanciones.—Cuando como conse
cuencia de una inspección o sin nece 
sidad de haberla realizado, estos Ser 
vicios provinciales tengan pruebas 
contundentes de haberse verificado 
una salida de almacén de productos 
agrícolas objeto de reserva pin autori 
zación previa, como asimismo qué el 
destino dado a dichos productos 
agrícolas sea a personas que po ten 
gan derecho a los beneficios que regu 
la la circular 659, la entidad o indus
tria beneficiaria, perderá automática 
mente el derecho de reserva que en su 
día le fué adjudicado, procediéndose 
a precintar el almacén si éste fuera 
de los autorizados exclusivamente pa 
ra esta clase de servicios.

En iguales circunstancias de res 
ponsabilidad se encontrarán las enti . 
dades o industrias que infrinjan los 
precios tope señalados anteriormente 
pudiéndose perder la reserva adjudi 
cada en su día, por transgresión de 
las normas dictadas.

En ambos casos se aplicará, inde 
pendientemente de lo dispuesto ante 
riormente, cuanto se dispone en la 
circular 467 de la Comisaría general, 
sin perjuicio de pasar el tanto de cul 
pa, si la hubiere, como aplicación de 
la ley de 30 de septiembre de 1940, a 
la Fiscalía provincial de Tasas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los beneficiarios 
de los derechos de reserva.

Soria 12 de julio de 1948.—El Go 
bernador civil, Jefe dé loe Servicios 
Jesús Posada. 1671

Juzgados de prium iuslaucia
ARNEDO (LOGROÑO) 

Don Orestes Endériz García, Juez co 
marcal en funciones de Juez de pri 
ipera instancia de esta ciudad y b u  
partido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de hererederos 
abintestato, por fallecimiento de don 
Ricardo Acereda Hurtado, de 70 años 
de edad, hijo de Natalio y María, na 
tural de Cornago (Logroño), y vecino 
de Fuentebella (Soria), de estado cé 
libe, sacerdote, sin dejar ascendientes 
ni descendientes; que falleció en Fuen
tebella el día o de enero de 1935, re
clamándose su herencia por sus sobri 
nos carnales, Nonito, María y Dionisio 
Iturriaga Acereda; Felisa. Demetrio, 
Sabina, María-Constancia, José y Je- 
sús-Godofredo Marrodan Acereda y 
Esperanza Acereda Vicente, hijos de 
los hermanos de doble vínculo del 
causante María-Nieves, Lucía y Vi
cente Acereda Hurtado.

¥,86 anuncia la ihuerte sin testar 
del referido causante y los nombres 
y grados de parentesco, de los que 
reclaman la herencia, y se llama por 
el presente a los que se crean con 

igual o mejor derecho, para que den
tro del término de treinta días compa
rezcan an|,6 este Juzgado a reclamar 
la; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Dado en Arnedo -a 7 de julio dé 
1948.—Orestes Endériz.—El Secreta
rio, Manuel G. • . 1553
276.—Derechos 59 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispues
to por el Distrito forestal de So 
ria, se anuncia en pública subasta 
el aprovechamiento de 218 pinls 
que cubican 220‘232 metros cúbicos 
de madera; r005 metros cúbicos de 
leñosos de tronco y 304*522 metros 
cúbicos de leñas de copas, en los mon
tes Santa Inés y Verdugal de la per
tenencia de Soria y su Tierra.

El tipo máximo de tasación para la 
subasta, es de 49.696‘51 pesetas »no 
admitiéndose propuesta alguna que 
exceda de esta tasación.

Para optar a la subasta, es requisito 
indispensable poseer y presentar el tí 
tulo profesional expedido por el Sindi
cato de la Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre
garán en sobre cerrado, en la Secreta 
ría municipal, de diez de la mañana a 
una de la tarde, los días laborables, 
hasta la víspera del día señalado para 
la subasta, previa constitución del 4 
por 100 del tipo de tasación, en la De 
positaría municipal, en calidad de de
pósito provisional.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en la Inspec 
ción de Montes del Ayuntamiento'

Este aprovechamiento queda obli
gado a entregar a la R. É. N. F. E. 
343 traviesas.

El pago de este anuncio es de cuenta 
del adjudicatario.

Soria7.de julio de* 1948.—El Al 
calde, Mariano Iñiguezr' 1249

' Modelo de proposición
Don... vecino de..... . con título 

profesional expedidq por el Sindicato 
de enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial ele la provincia y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento de....  
del monte ...,, se compromete a su ad 
quisición con sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, en la 
cantidad de...... (la cantidad en le
tra). Se advierte que será desechada 
toda proposición en la que se añada 
alguna cláusula).

" (Fecha y firma del proponente) 
*277.—Derechos 102 pesetas. .

" f Imprenta provincial.
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